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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO.  
DTE. PROMOSUMMA S.A.S. 

DDO. ASOCIACIÓN TRANSPORCOL Y OTRO. 
RAD. No. 20 001 31 03 001 2018 00161 00. 

 

Niéguese el requerimiento solicitado por la parte demandante, en ocasión a que las 
instituciones financieras (Banco de Occidente y Bancolombia) ya dieron 
contestación a los oficios No. 3320 y 2264, respectivamente. 
 
El banco de occidente dio contestación al mentado oficio como se indicó a través 
de providencia del 17 de febrero del 2020. Y Bancolombia lo realizó el día 22 de 
agosto de 2019, recibido físicamente en el centro de servicios de los juzgados civiles 
y de familia, el día 5 de septiembre de 2019. 
 
Se insta a la parte demandante que antes de elevar sus peticiones, verifique tanto 
las providencias emitidas por el despacho como los demás folios obrante en el 
expediente, a efecto de evitar un desgate en la administración de justicia. 
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